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tiene como objetivo general “Permitir que la sociedad 
peruana acceda a los benefi cios que brinda el desarrollo 
de las tecnologías de la información y comunicación en 
todos sus aspectos”.

Brecha Digital: Separación que existe entre las 
personas (comunidades, Estados, países) que utilizan las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 
como una parte rutinaria de su vida diaria y aquellas que 
no tienen acceso a las mismas y aunque las tengan no 
saben cómo usarlas.

Cabinas de Internet: Locales donde se prestan 
servicios de acceso a Internet, que incluyen acceso 
a páginas web, correo electrónico, redes sociales, 
transferencia de archivos, entre otros. Su característica 
principal consiste en compartir computadoras y el 
acceso a internet entre varias personas. Las cabinas 
de internet en el Perú pueden ser de origen público o 
privado (mayormente constituidas por MYPES).

Certifi cado Digital: es el documento electrónico 
generado y fi rmado digitalmente por una entidad de 
certifi cación,  el cual vincula un par de claves con una 
persona natural o jurídica confi rmando su identidad (Art. 
6º de la Ley N° 27269 - Ley de Firmas y Certifi cados 
Digitales).

Computación en la nube: Denominado también 
“Cloud Computing”. Es un nuevo modelo de prestación de 
servicios de negocio y tecnología, que permite al usuario 
acceder a un catálogo de servicios estandarizados y 
responder a las necesidades de su negocio, de forma 
fl exible y adaptativa, en caso de demandas no previsibles 
o de picos de trabajo, pagando únicamente por el consumo 
efectuado.

Conectividad: Capacidad de comunicación de 
una sociedad al interior de sí misma y con su entorno 
global, usando conjuntamente las telecomunicaciones, 
las tecnologías de la información y la producción de 
las industrias de contenidos, y que tiene como fi n, su 
evolución hacia la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento.

E-participación: Procesos que facilitan y potencian 
la intervención directa de los ciudadanos en la toma de 
decisiones, y en la generación de alternativas, mediante 
la apertura de canales participativos que emplean las 
TIC.

Firma Digital: Es aquella fi rma electrónica que utiliza 
una técnica de criptografía asimétrica, basada en el uso 
de un par de claves único; asociadas una clave privada 
y una clave pública relacionadas matemáticamente 
entre sí, de tal forma que las personas que conocen la 
clave pública no puedan derivar de ella la clave privada 
(Art. 3º Ley Nº 27269 - Ley de Firmas y Certifi cados 
Digitales).

Firma Electrónica: cualquier símbolo basado en 
medios electrónicos utilizado o adoptado por una parte 
con la intención precisa de vincularse o autenticar un 
documento cumpliendo todas o algunas de las funciones 
características de una fi rma manuscrita. (Art. 1ºLey Nº 
27269 - Ley de Firmas y Certifi cados Digitales)

Gobierno Abierto: La Alianza para el Gobierno 
Abierto (AGA) es una iniciativa internacional voluntaria 
y multisectorial que pretende asegurar compromisos 
concretos de los gobiernos a sus ciudadanos 
para promover la transparencia, empoderar a los 
ciudadanos, luchar contra la corrupción y aprovechar las 
nuevas tecnologías para fortalecer la  gobernabilidad.

Inclusión Digital: Acercar las tecnologías de la 
información y la comunicación a los ciudadanos para 
permitir la inserción en la Sociedad de la Información.

Interoperabilidad: La habilidad de organizaciones 
y sistemas dispares y diversos para interactuar con 
objetivos consensuados y comunes, y con la fi nalidad 

de obtener benefi cios mutuos. La interacción implica 
que las organizaciones involucradas compartan 
información y conocimiento a través de sus procesos 
de negocio, mediante el intercambio de datos entre sus 
respectivos sistemas de tecnología de la información y las 
comunicaciones.

Seguridad de la Información: Preservar 
la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información; además, también pueden ser 
involucradas otras caraterísticas como la autenticación, 
responsabilidad, no-repudio y fiabilidad [ISO/IEC 
17799:2005].
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AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Subdirector de Desarrollo 
de Mercados Rurales de la Dirección 
de Servicios Rurales del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 122-2013-AG-AGRO RURAL-DE

Lima, 9 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 081-2013-AG-AGRO RURAL-DE, encargaron al 
Economista Julio César Villanueva Cárdenas, Subdirector 
de Servicios Financieros de la Dirección de Servicios 
Rurales, las funciones de Subdirector de Desarrollo de 
Mercados Rurales de la Dirección de Servicios Rurales 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, se ha visto pertinente dar por concluidas las 
funciones que por encargo le fueron encomendadas 
y, asimismo, designar al funcionario que ejercerá las 
mismas;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 1120-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DAR POR CONCLUIDO el encargo 
efectuado al Economista JULIO CÉSAR VILLANUEVA 
CÁRDENAS en las funciones de Subdirector de Desarrollo 
de Mercados Rurales de la Dirección de Servicios Rurales 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- DESIGNAR al Ingeniero ELEAZAR 
MIGUEL RODRÍGUEZ, como Subdirector de Desarrollo 
de Mercados Rurales de la Dirección de Servicios Rurales 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, cargo 
considerado de confi anza.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL
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